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Prlmero.-AutoI'1Z1Lr a la Empresa Ramón Pimentel Cast ... 
fios, de Asados-Rianjoll, para utilizar en el envasado de la lejía 
«Cuatro Vientos», f!llbricada por la misma, envas€S según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo y que reúne las siguientes cru-ac·teristicas: 

Envase en polietileno, baja densidad, recuperable, color ama,
rillo, forma de botella. de 500 c. c. de ca.pacidad, -63 milimetros 
de diámetro por 165 milímetros de al·tura total y 0,7 mHímetros 
de espesor mínimo de pru-ed y fondos. Su cierre consiste en 
t!llPón roscado. con ajuste a las pru-edes cónicas del cuello del 
envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentru-ios, asi como el dicbuJo 
comercia.! !IIprobado. están impresos en amru-illo. Este envase 
se destinru-á a contener lejía concentrada de 100 gramos de 
cloro activo por Utro 

Queda entendido que cualquier modilicación a las especifi
caciones 8.NÍlba mencionadas .deberá ser objeto de nueva 81Uto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a ·todos los efeotos las exigencias 
que se establecen en la. Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al ci·tado prototipo el número 286 del 
IRegdstro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967,-El Director general, Mar 
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototiP6 
de envase para lejías de' uso doméstico presentado 
por don José Jubert Vilaseca. de Manresa, 

Vista la documentación presenta.da. por don José Jubert 
VlilMeca como propietario de la fábri·ca de lejías situada en 
Manresa. solicitando autorización pru-a utilizar en el envasa.d.o 
de la lejía «La Confianza», que dicha Empresa fabrica, el pro
totipo de envase qUe se describe en la citl:\.da documentación 
y considerando que el citado prototipo está disefiado de acuecr-
do oon los requisitos establecidos en ~a Orden de 25 de octubre 
de 1966. 

Esta. Dirección Genera.!, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministeria.l. ha resuelto: 

Pr1mero.-Autorizar a la Empresa «José Jubert Vilaseca», 
de Manresa. pllira utHizar en el envasado de la lejía «La Con
fianza», fabricada pOr la misma, envases según er prototipo 
descri<to en la documenta.ción presentada ante este Gentro di
rectivo y que reúne las siguJentes cara.cterísticas: 

EnV8$ en polietlleno, recupecr-aole, baja densidad, color ama. 
rUlo, forma botella de 950 c. c. de cap!llcidad, 79 mm. de diá
metro por 249 mm. de altUl'a total y espesor mínimo de pared 
y fondos, 1 mm, Su cierre consiste en tapón obturador y cáp· 
suda precinto y rebordeado al cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y ~amentarios, as! como el dibUjo 
oomerciad lliprobado, están impresos en amarillo. Este envase 
Be destinará a contener lejía conoentrada de 40 gramos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
:I1caciones a.rrriba. menciona·das deberá ser objeto de nueva au-
torización. . 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
das que se establecen en la CXden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudica.r al citado prototipo el número 284 del 
Registro de EnV!liSes de esta Dirección General 

Madrid, 3 de noviembre de 1967,-El Director genera.!, Mario 
Alva.rez-GareilláJn. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico presentado 
por don Rafael Molina Martínez. de Blanca (Mur· 
cia), 

Vista la documentación presentada por don Re.fael Molina 
Martinez, como propietario de la. f ábrica de lejías situada en 
Blenca. (Murcia), solicitando autorización para utilizar en el 
enva.sado de la lejia «Blanqueña», que dicha Empresa fabrica. 
el prototipo de envase que se describe en la citeda. documen
tación y considerando que el citado prototipo está disefiado 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la. Orden de 25 
de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la. autoriza.ción con· 
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero,-Autorrizar a la empre,sa Rafael Malina Martinez, 
de Blanca (Murcia), para utilizru- en el envasa.do de la lejía 
«Blanquefia», fabricada por la misma, envases según el pro
totipo descrito en la documentación presentlliCla ILI1te este Cen
tro directivo y que reúne les I}iguiente¡¡ oa.racteristicas: 

Envase en polietileno, recuperable baja densida.d, color ver
de, forma botella de 1.000 c, c. de capacida.d, 80 mil1metros de 
diámetro por 26(j milímetros de altura total y un milímetro de 
espesor mínimo de pared y fondos, Su cierre consiste en tapón 
roscado, junta de goma. y precinto. 

Los rótulos comercio.les y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aproba.do, están impresos en rojo, Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de .40 gramos de cloro 
activo por litro, 

QUeda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arr.jbo. menciona.das deberá ser Objeto de nueva. auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir, a todos los efectos, Ia.s exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Ad'judicru- al citado prototipo el número 276 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. . 

Madrid, 3 de noviembre de 1967,-El Director genere.l, MIl,. 
rio Alvarez-Gareillán, 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico, presentado 
por don Manuel Beltrán ' Forcada, de Almazora 
(Castellón). 

Vista la documentación presentada. por don Manuel Beltrán 
Forcada, comu propietario de la fábrica de lejías situada en 
Almazora, solicitando autorización para utilizru- en el envasado 
de la lejía «La Carmencita» que dioha empresa fabrica, el 
prototipo de envases que se describe en la citada documentaéión 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 196'6, 

Esta DireCCión General. en vrrtud de la ~,utorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la empresa Manuel Beltrán Foroada, 
de Almawra, para utilizar en el envasado de la lejía «La Cru-
menciUa», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo y ,que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama.
rillo, forma botella de 1.000 c. c. de capacidad, 80 milímetros 
de diámetro por 2:>5 milímetros de altura total y un milímetro 
de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón roscado. 

Los rótu:os comerciales y reglamentarios. así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en .. ... ' Este envase se des
tinará a contener le.ií,a concentrada de 40 gramós de cloro activo 
por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir, a todos los efectos, las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo,-Adjudicar al citado prototipo el número 280 del 
Registro de Envases de est a Dirección GeneraL 

Madrid, 3 de noviembre de 1967,-El Director genera.l, Ma.
rio Alvarez-Garoillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Juan Domenech Chaler, de Algemesf (Va
lencia). 

Vista la documentación presentada por don Juan Domenecn 
Chaler, como propietaria de la f ábrica de lejías situada. en 
Valencia, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Tehtis», que dicha Empresa fabrica, el prototipo 
de envase que se describe en la citada documentación y con
siderando que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la. autorización con
oedida en dicha Orden ministerial, ha ' resuelto: 

Pr,imero.-Autorizar a la Empresa Juan Domenech Chaler, 
de AIgemesí, para utilizar en el envasado de la lejía. cTehtis». 
fabricada. por la misma, envases según el prototipo descrito 
en la documenta.c1ón presentada ante este Centro directivo y 
que reúne las siguientes cara.cterísticas: . . 

Envase en polletileno, reja densidad, color amarillo, fOmia 
botella de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 78 mil1me
tras de diámetro por 210 milímetros de altura total y un mi-


